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mente los profesionales de oficio carretilleros, peones especialistas y ayudantes especialistas anteriores al 31 diciembre de 2004. Una 
vez estén trabajando todos los peones, ayudantes de fabricación, carretilleros, profesionales de oficio, peones especialistas ayudantes 
especialistas, el llamamiento para el trabajo de peón se realizara entre los nuevos peones fijos discontinuos a partir del 1 de enero de 
2005 según su antigüedad en la especialidad 

Anexo III
A continuación se detallan los siguientes rendimientos mínimos obligatorios:
Estiba de bocoyes, radio de 52 metros: 125 bocoyes, tres peones en ocho horas, en patio plano 
Estiba en patios no planos: 100 bocoyes, cuatro peones en ocho horas 
Requerido. 1.000 bultos un peón en ocho horas, en condiciones normales.
Pintura de bocoyes: Dos fondos y arcos: 60 bocoyes un peón en ocho horas en pintura plástica  35 bocoyes en pintura de aceite 
Pintura de barriles: Dos fondos y arcos: 125 barriles en pintura plástica y 90 en pintura de aceite, un peón en ocho horas 
Descarga de camiones de sal: cuatro peones, 5 toneladas en una hora 
Descarga de pimientos en sacos y vaciados: cuatro peones, seis toneladas en una hora 
Descarga de pimientos en caja: Cuatro peones, cinco toneladas en una hora 
Llenados de bocoyes en recolección: Dos peones, seis bocoyes en una hora 
Medición y reenvasados: Dos tapadores y cinco peones, treinta bocoyes en ocho horas 
Tapado de bocoyes: 16 en escogidos y 29 en recolección, un tapador en ocho horas 
Tapado de barriles, rellenos y pimientos  45 barriles en ocho horas  35 medios en ocho horas: un tapador 
Rebatido de bocoyes: 22 bocoyes en ocho horas, un tapador 
Rebatido de barriles: 60 barriles en ocho horas, un tapador 
Rebatido de medios bocoyes: 45 medios en ocho horas, un tapador 
Alimentación de tapices y clasificadoras: 15 bocoyes, sin desfondar, levantar ni apurar, un peón en ocho horas.
Cierre de bolsas de plástico en maquinas semiautomática: 3.500 bolsas una cerradora en ocho horas.

Deshueso en máquina manual
 Manzanilla y Similares Gordal 

Tamaños  Kilo de Huesos Tamaños  Kilos de Hueso

180/200  21 70/80  35
200/220  20 80/90  33
240/260  18 90/100  33
280/300  17 100/110  31
300/320  16 110/120  31
340/360  15 120/130  29
380/400  14 130/140  27
400/420  12 140/150  25
   150/160  24
   160/180  22
   180/200  21
   200/220  20

Relleno de pimiento a mano
 Manzanilla y similares Gordal 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños  kg Plato 2 kg 

180/200 27 13,5 70/80 53 26,5
200/220 25 12,5 80/90 51 25,5
240/260 22 11 90/100 49 24,5
280/300 19 9,5 100/110 46 23
300/320 16 8 110/120 42 21
340/360 15 7,5 120/130 40 20
380/400 14 7 130/140 38 19
400/420 13 6,5 140/150 35 17,5
   150/160 33 16,5
   160/180  29 14,5
   180/200  27 13,5
   200/220  25 12,5

Rellenos de especialidades distintas al pimiento
A continuación se indican los «rendimientos mínimos con incentivos» para estas modalidades de trabajo 

 Almendra Palmera Almendra Palmera Mitad 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños kg Plato 2 kg 

200/220 62 31 200/220 46 23
240/260 54 27 240/260 40 20
280/300 50 25 280/300 36 18
300/320 44 22 300/320 32 16
340/360 36 18 340/360 23 14
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 Almendra Cortada Pimiento y Almendra 

Tamaños kg Plato 2 Kg. Tamaños kg Plato 2 kg 

200/220 30 15 200/220 22 11
240/260 26 13 240/260 18 9
280/300 24 12 280/300 16 8
300/320 22 11 300/320 14 7
340/360 18 9 340/360 10 5
  Aceitunas. Almendra Tapón 
 Alcaparras y Avellanas Naranja y Limón 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños kg Plato 

200/220 32 16 200/220 24 12
240/260 30 15 240/260 20 10
280/300 28 14 280/300 18 9
300/320 26 13 300/320 16 8
340/360 22 11 340/360 12 6
 Cebollitas Perla Anchoas 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños kg Plato 2 kg 

200/220 32 16 200/220 26 13
240/260 28 14 240/260 22 11
280/300 26 13 280/300 20 10
300/320 24 12 300/320 18 9
340/360 20 10 340/360 14 7

Asimismo, para estas modalidades, cuando se trabaje a jornal, se establecen los rendimientos «mínimos sin incentivos» que se 
consignan a continuación:

 Almendra Palmera Almendra Palmera Mitad 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños Kilos Plato 2 kg 

200/220 50 25 200/220 36 18
240/260 44 22 240/260 32 16
280/300 40 20 280/300 28 14
300/320 36 18 300/320 26 13
340/360 28 14 340/360 22 11
 Almendra Cortada Pimiento y Almendra 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños kg Plato 2 kg 

200/220 24 12 200/220 16 8
240/260 20 10 240/260 14 7
280/300 18 9 280/300 12 6
300/320 16 8 300/320 10 5
340/360 14 7 340/360 8 4
  Aceitunas, Almendra Tapón 
Alcaparra y Avellanas Naranja y Limón 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños kg Plato 2 kg 

200/220 26 13 200/220 18 9
240/260 24 12 240/260 16 8
280/300 22 11 280/300 14 7
300/320 20 10 300/320 12 6
340/360 18 9 340/360 10 5
 Cebollitas Perlas Anchoas 

Tamaños kg Plato 2 kg Tamaños kg Plato 2 kg 

200/220 26 13 200/220 20 10
240/260 22 11 240/260 18 9
280/300 20 10 280/300 16 8
300/320 18 9 300/320 14 7
340/360 14 7 340/360 10 5

De común acuerdo, empresas y trabajadores afectados por el relleno de aceitunas con especialidades distintas al pimiento, 
establecen que para el próximo convenio, una vez vista en la práctica la aplicación de estos rendimientos, si algunos de ellos fueren 
anormales, bien por exceso o por defecto, los mismos serán retocados para dejarlos lo más perfecto posible en interés de ambas partes 

Empresa y representante de los trabajadores podrá modificar el rendimiento y retribución en forma diferente a la regulada en 
el presente Anexo 

Anexo IV
En relación con el artículo 34 del presente Convenio Colectivo referido a «Trabajadores con incentivo» a continuación se 

establece el número de minutos asignados a cada tipo de trabajo: deducidos del rendimiento mínimo obligatorio, exigido en el Anexo 
número 3 


